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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN JUVENTUD Y MUJER

SECRETARÍA  TÉCNICA

1356.- El Excmo. Sr. Consejero de Educación, Juventud y Mujer, mediante Orden de fecha 29 de mayo de 2007,
registrada con el número 1356, ha dispuesto lo siguiente:

De conformidad con las bases de CONVOCA TORIA PÚBLICA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES
A PROYECTOS DE INTERES GENERAL EN EL AMBITO DE ACTUACIÓN DE LA CONSEJERÍA DE
EDUCACIÓN, JUVENTUD y MUJER EN EL ÁREA DE EDUCACIÓN (BOME núm. 4375, de 20 de febrero de 2007),
de acuerdo con la propuesta de concesión definitiva formulada por el Órgano Colegiado, VENGO EN ORDENAR
la resolución de la convocatoria, acordando la concesión de las siguientes subvenciones a las entidades que a
continuación se reseñan, en la cuantía y para la realización de los proyectos y actividades que igualmente se
mencionan.


